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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

EXPTE.:5200/24 - JUICIO: MERCADO ADRIANA DEL VALLE c/ LUVI S.R.L. Y OTRO s/
ESPECIALES (RESIDUAL)

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo las horas 11:00 del día 18 de diciembre de 2025,
se realizó la segunda audiencia de oralidad, de modo presencial, la cual fue videograbada en la Sala
de Audiencias N°1, sito en Edificio 9 de Julio 451, T2, piso 1, de esta ciudad. Se encontraban
presente la parte actora Sra. Adriana del Valle Mercado, DNI.29.998.530, con su letrado apoderado,
Dr. Jorge Pablo Ale (MP. 6104). Abierto el acto, no encontrándose presente a parte demandada,
resulta imposible cualquier forma de conciliación, por lo que se prosiguió con la etapa de producción
de pruebas pendientes:

PRUEBA CONFESIONAL - DECLARACIÓN DE PARTE: Atento a la incomparecencia de la parte
citada a declarar, se tiene presente la misma en los términos del art 360 procesal para ser
considerado en definitiva.

PRUEBA INFORMATIVA: Respecto del oficio librado a CASTRO Sanitarios en fecha 25/09/2025, no
constando en autos respuesta ni diligenciamiento del mismo y encontrándose excedido el plazo
brindado para su producción, la parte manifiesta haber omitido presentar la respuesta y solicita
prórroga para presentar en el día de la fecha el informe de la entidad oficiada. A lo que S.S. dispuso
otorgar un plazo de 24 hs. para acreditar la producción de la prueba.

Concluida la producción de las pruebas, se dispuso se agreguen los cuadernos de pruebas, y se
practique Planilla Fiscal por Secretaría, concediendo a la parte actora un plazo de 10 días para
acreditar su pago, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de girar las actuaciones a la
DGR.- Con lo que se da por finalizado el presente acto. La audiencia fue videograbada,
adjuntándose al expediente digital, como así también el presente registro, suscripto digitalmente
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para constancia.- Secretaría.-  MGO

Actuación firmada en fecha 18/12/2025
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